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INSTALACIÓN 

 
En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día lunes 31 de octubre de 2022 y la hora de las 2:00 

p.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente 

audiencia en el proceso ordinario No. 2021 00332 instaurado por JAIME ARIZA LEÓN   

contra INDUSTRIAL TECHNOLOGIES SAS - INDUTECSA. Se declara esta audiencia pública y 

abierta y se autoriza su realización de forma virtual.  

 

Comparece el demandante, señor JAIME ARIZA LEÓN.  

 
Comparece el apoderado del actor, doctor CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ.  

 

Comparece la representante legal de la sociedad demandada, señora GLADYS CAÑADULCE 

AVENDAÑO.  

 
Comparece el doctor DAIVER LEANDRO MAMIAN QUINAYAS, a quien se le reconoce 

personería como apoderado sustituto de la demandada. 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto: 

 

Se acepta el desistimiento de la excepción previa propuesta, conforme a lo manifestado 

por el apoderado de la demandada. 
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Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No se evidencian causales de nulidad que invaliden lo actuado. Se pregunta a los 

apoderados si advierten alguna. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Determinar si el demandante tenía derecho o causó las comisiones por ventas 

correspondientes a los clientes referidos en los hechos de la demanda. Si el despacho 

concluye que tenía derecho a dichas comisiones, establecer si opera o no a la 

reliquidación de prestaciones sociales legales, vacaciones y aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral. Y, finalmente analizar si le asiste o no el derecho a la 

indemnización moratoria del artículo 65 del CST, o en qué medida le asistiría derecho a la 

misma. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

A FAVOR DEL DEMANDANTE  

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda, visibles a páginas 24 a 47 del PDF del 

expediente digital. 

 

A FAVOR DE LA DEMANDADA  

 

Documental: Se decreta la documental aportada en el escrito de contestación a la cual se 

le dará el valor que en derecho corresponda, visible a páginas 142 a 221 del PDF del 

expediente digital. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante. 

 

Declaración de la propia parte: Se niega por improcedente. 

 

Notificados en estrados. 

 



 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. ARTÍCULO 80 CPTSS 

 

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Auto: 

 

Teniendo en cuenta los problemas de conexión del demandante y del apoderado de la 

parte demandada, se hace necesario suspender la audiencia para convocar a las partes y 

apoderados a audiencia presencial. Para el efecto, se fija el día LUNES VEINTIUNO (21) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

Oportunidad en que se continuará con el interrogatorio de parte del demandante, se 

declarará cerrado el debate probatorio, se correrá traslados a los apoderados para alegar 

de conclusión y se dictará sentencia. 

 

Notificados en estrados. 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

La Secretaria,  

  

GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria  

 

 

 

 

 


